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Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN 9/21 (EX-2021-00004020- -ERAS-SEJ#ERAS)

 
 

ORDEN DE CONTRATACIÓN 9/21

(EX-2021-00004020- -ERAS-SEJ#ERAS)

 

Sres.:

LONCO HUE S.A

 

Sírvase proveer el servicio de reemplazo y/o reparación y colocación del alternador de un (1) vehículo
(Mercedes Benz Sprinter) propiedad de este Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS); de
conformidad con el documento de bases y condiciones del llamado y con su oferta recibida el 11 de marzo 
de 2021, conforme al siguiente detalle:

 

1. OBJETO

Reemplazo y/o reparación y colocación del alternador.

1.1 DETALLE

-Mercedes Benz

- Tipo: Utilitario

- Modelo: Sprinter 312 D/3550.

- Año: 2000.



- Dominio: DCL 597.

- Motor: 63299810540025.

- Chasis: 8AC690331YA543471.

- Uso: Oficial.

1.2 TAREAS A REALIZAR

Reparación o reemplazo del alternador que suministra carga eléctrica a la batería del vehículo.

Desmontar y montar el alternador.

1.3 CONSIDERACIONES GENERALES

Todos los repuestos necesarios deberán ser ORIGINALES y deberán contar con garantía.

Los trabajos realizados deberán contar con una garantía de por lo menos SEIS (6) meses corridos desde la
emisión del certificado de conformidad emitido por este ENTE REGULADOR.

2. MONTO TOTAL

PESOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS DOCE ($ 24.512.-) IVA incluido

3. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del
Reglamento de Contrataciones del ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS Nº 45/20.   Se podrán consultar los textos normativos en la página
WEB del organismo: www.eras.gov.ar. Véase "Contrataciones".

4. PLAZO DE ENTREGA

Dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos contados desde notificada esta orden de
contratación.

5. FORMA Y PLAZO DE PAGO

El pago procederá al momento de retirarse el vehículo reparado. A estos efectos el proveedor presentará
con anticipación la factura correspondiente, la cual deberá estar conformada por el Área requirente. Se
realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta  informada por el proveedor en su oferta y será
realizada por la Tesorería del Organismo.

6. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el Área Mantenimiento del
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, que estará a cargo de la emisión del
certificado de conformidad con la prestación.

 

Quedan ustedes debidamente notificados.

 



Recibí original:

 

Apellido y Nombre:

 

Cargo:

 

DNI-LE-LC-CI:

 

Fecha:
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